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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-11138560- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM DESIGNACIÓN MENCEYRA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-11138560- -APN-DGDYD#JGM  del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley N° 27.431, el Decreto N° 167 del 2 de marzo de 2018 y la
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 44 del 19 de marzo de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 108 de la Ley N° 27.431 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a crear unidades
ejecutoras especiales temporarias y/o para gestionar planes, programas y proyectos de carácter transitorio y
excepcional, pudiendo determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos humanos que
correspondan.

Que por el Decreto N° 167 del 2 de marzo de 2018 se facultó a los Ministros a crear, en sus respectivos
ámbitos, UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS en los términos del artículo 108 de
la Ley N° 27.431 y a designar a los titulares de las mismas, previa intervención de la DIRECCIÓN DE
DISEÑO ORGANIZACIONAL de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN
INTERMINISTERIAL de esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 44 del 19 de marzo de
2018, se creó la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “UNIDAD EXPERIENCIA
CIUDADANA” en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 3° de la mencionada Resolución se estableció que la misma estará a cargo de un
funcionario fuera de nivel con rango y jerarquía de Secretario.

Que resulta conveniente modificar el rango y jerarquía del funcionario a cargo de la UNIDAD
EJECUTORA.

Que la Licenciada Magdalena MENCEYRA (D.N.I. Nº 26.690.104), reúne las exigencias de idoneidad y
experiencia necesarias para cumplir eficientemente con las responsabilidades y funciones de la Unidad.

Que mediante IF-2019-15041892-APN-DNDO#JGM la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO
ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de
su competencia.



Que mediante IF-2019-14318340-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones previstas en el artículo 1º del Decreto N°
167/2018.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS N° 44 de fecha 19 de marzo de 2018, por el siguiente: "ARTÍCULO 3°.- La UNIDAD
EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “UNIDAD EXPERIENCIA CIUDADANA” estará a cargo de
un funcionario fuera de nivel con rango y jerarquía de Subsecretario".

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a partir del 16 de febrero de 2019, en el cargo de Titular de la UNIDAD
EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “UNIDAD EXPERIENCIA CIUDADANA” a la Licenciada
Magdalena MENCEYRA (D.N.I. Nº 26.690.104).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
los créditos vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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